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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=— resoLucron ne s9-2- 00002812 
Ec. Zufemía Uvidia Saltos, 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de La delegazión conferida porn La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N2 £5-1-01-00003; 

CONSIDERANDO 

Que mediante Informe de Control N? de 88-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, 5e EDT que la compañía SIGO hr — 

L expediente N2 
dentro del plazo de Ley, copcas autorizadas del Balance co del Estado de - 
Pérdidas y Ganancias, así como de Las memorias e ¿nformes de Los adminis tradones y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigádos en el Reglamento deli4gammeas: 
céenea que Las compañías deben envíar a la Superintendencia, y que cormesponden, al 

pitos) ejercicio [S) financiero [S) de 1987. 

_ ¿ue, de acuerdo con el Último nombramiento remitido a La Institución, consta ne- 
gistniado como administradorde La compañta pues 

  

  

    

    

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa - 
htas sancionan con multa al administrador de La compañía, non La omisión señilada en el 
consá4derando prámero; 

vue, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley N% 58, neformatoría de La Ley de 
Compañías, pon Resolución NZ 87-1-6-3-00008, de junio de 1987, publicada en el Regíst:o 
Oficial N 723 de 7 de julio de 1937, 3e establece La tabla que gradúa el monto de La 
multa, 

En uso de La fácultad confrida: 

RESUELVE: 

pr ETICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor OREA, NIETO CDARADO 
7” dministrador de La compañía. 

7 fa mubta de S/. 
) p 

' L Das 

«a de Compañtas Los documentos referidos € en el considerando prÓMCro de esta Resolución; 
adv4vtiéndole que La multa podrá repetúuse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO SEGUNDO, - NOT TFICAR al señor : 

en cualquiera de Las formas establecidas ap 2 n pr 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito Ae8pecidvo, una vez que - a! 
¿ea acto fQune o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata. 
secaudación, de conformidad con la Ley. 

0 . ? É Ó ALAS , G L, COMUNTQUISE ABR. ygggred en La Superintendencía de Compañtas, en Guayaquil 

pu Ec. Eufemta Uvidia Saltos 

.. SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 
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EN EL LOCAL DE LA COMPAÑIA 7 7 o + cra 
ASCO 4 E A. 
UBICIDC 1 >, A : 

mos literas > 

    
   KAQUIFICADO "==


